
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA, CUNDINAMARCA, 1 DICIEMBRE DE 2023 

 

 

RADICADO No. 2011-00193-00 

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho 

dispone:  

 

1. Como quiera que, la parte demandante consignó el excedente del valor de 

la indemnización conforme a la experticia rendida por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi y además allegó las pruebas tendientes a 

demostrar la inscripción de la sentencia y el acta de entrega, el Juzgado 

dispone: 

 

2. Ordenar la entrega de los dineros a la parte demandada, que se encuentran 

a expensas de este proceso, por concepto de indemnización. ARCHIVO 

DIGITAL 02, FOLIOS 290 Y 291.  

 

3. Teniendo en cuenta que se han satisfechos la totalidad de los requisitos 

procesales en el presente juicio, se decreta la terminación del presente 

proceso. 

 

4. Cumplido lo ordenado en el numeral 2°, se ordena el archivo del 

expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 


